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I.  INTRODUCCIÓN

1. El estudio original sobre el buen funcionamiento de los órganos existentes y previstos
establecidos en virtud de instrumentos de derechos humanos de las Naciones Unidas iniciado en
cumplimiento de la resolución 43/115 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1988,
y de la resolución 1989/47 de la Comisión de Derechos Humanos, fue realizado por
el Sr. Philip Alston durante el período 1989 a 1992 y remitido a la Asamblea General en
el documento A/44/668, anexo.

2. En su resolución 47/111, de 16 de diciembre de 1992, la Asamblea General pidió que se
actualizase el informe para presentarlo a la Comisión de Derechos Humanos en su 50º período
de sesiones, que se presentase un informe provisional a la Asamblea General en su cuadragésimo
octavo período de sesiones y que se transmitiese ese informe a la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos que había de celebrarse en junio de 1993.  En cumplimiento de esta
resolución y de la resolución 1993/16 de la Comisión de Derechos Humanos, de 26 de febrero
de 1993, el Sr. Alston emprendió la actualización de su estudio original y presentó un informe
provisional sobre este tema en el documento A/CONF.157/PC/62/Add.11/Rev.1 y un informe
final en el documento E/CN.4/1997/74, que se presentó en 1997 a la Comisión de Derechos
Humanos en su 53º período de sesiones.  Por su decisión 1997/105, la Comisión de Derechos
Humanos invitó al Secretario General a que solicitase las opiniones de los órganos de las
Naciones Unidas, de gobiernos, organismos especializados, organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales y personas interesadas sobre el informe del experto independiente y a que
presentase un informe sobre ellas, incluidas las opiniones del propio Secretario General sobre las
consecuencias jurídicas, administrativas y de otra índole de las recomendaciones hechas a la
Comisión de Derechos Humanos en su 54º período de sesiones.  Ese informe se presentó con la
sigla E/CN.4/1998/85 y Add.1 y Corr.1.

3. En su resolución 1998/27, la Comisión de Derechos Humanos invitó al Secretario General
a que continuara solicitando las opiniones de los gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas,
los organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y
las personas interesadas sobre el informe del experto independiente y a que presentara a la
Comisión de Derechos Humanos en su 56º período de sesiones, un informe sobre el particular,
incluidas las opiniones del propio Secretario General sobre las consecuencias jurídicas,
administrativas y de otra índole de las recomendaciones contenidas en el informe.  La Asamblea
General, en su resolución 53/138, invitó también al Secretario General a que siguiera solicitando
opiniones sobre el informe del experto independiente.  El presente informe contiene un resumen
de los comentarios y observaciones proporcionados por los consultados de conformidad con las
mencionadas resoluciones y hace referencia a opiniones adicionales del Secretario General sobre
las consecuencias de las recomendaciones del informe.  Por lo tanto, el presente informe
actualiza las observaciones contenidas en los documentos E/CN.4/1998/85 y Add.1 y Corr.1, y
debe leerse junto con ellas.

4. Se recibieron comentarios de los Gobiernos de Cuba y de Nueva Zelandia.  También se
recibieron comentarios del programa conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA
(ONUSIDA) y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO).  También se han recibido comentarios de la siguiente "persona interesada",
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en el sentido de la resolución 1998/27 de la Comisión de Derechos Humanos:  Sr. Ion Diaconu,
miembro del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.  El texto completo de esos
comentarios se puede consultar en la secretaría.

II.  RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES DEL EXPERTO INDEPENDIENTE
Y COMENTARIOS RECIBIDOS AL RESPECTO

A.  La búsqueda de la ratificación universal

Recomendaciones del experto independiente

5. Según el experto independiente, la ratificación universal de los seis tratados básicos de
derechos humanos de las Naciones Unidas establecería la mejor base posible para las actividades
internacionales de promoción del respeto de los derechos humanos.  En su informe final, hace
cuatro recomendaciones específicas:  a) consultas con los principales organismos internacionales
para estudiar la posibilidad de que participen en una campaña de ratificación;  b) el
nombramiento de asesores especiales en materia de ratificación y presentación de informes y
la asignación de fondos para estos fines;  c) el examen de medidas especiales para racionalizar
el proceso de presentación de informes de los Estados con poblaciones pequeñas;
y  d) el tratamiento con particular atención de otras categorías sustanciales de Estados no
partes (E/CN.4/1997/74, párrs. 14, 31 a 35 y 111).

Comentarios de gobiernos

6. El Gobierno de Cuba opinó que los esfuerzos para lograr la ratificación universal de los
tratados de derechos humanos no deberían limitarse a los seis a que se hace referencia como
tratados de derechos humanos "principales", pues su juicio es erróneo.  Le preocupaba que la
reorientación de los programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas en materia de
derechos para fomentar la ratificación significara una desviación de los escasos fondos de que
se dispone para las prioridades establecidas por los países que solicitan asistencia.

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

7. ONUSIDA reconoció la importancia del respeto de los derechos humanos en el contexto
de su política y de sus programas, así como de los de sus copatrocinadores.  ONUSIDA ha
destacado desde hace mucho que el disfrute de los derechos humanos, además de su propio valor
intrínseco, es esencial para combatir la extensión del virus y reducir las consecuencias para los
ya infectados.  Si bien acogía con satisfacción las actividades de uno de sus copatrocinadores,
el UNICEF, para fomentar la ratificación universal de la Convención sobre los Derechos del
Niño, ONUSIDA coincidía en que se debe alentar más a los organismos a promover la
ratificación de los tratados básicos no han sido todavía tan ratificados como esa Convención.
ONUSIDA apoyó la sugerencia del experto independiente de que el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos debería consultar con los organismos para
comprobar si están dispuestos a emprender iniciativas, y en caso afirmativo, cuáles son, para
alentar a los Estados con quienes tratan a que ratifiquen los tratados básicos.
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B.  El proceso de información:  problemas de los informes muy atrasados,
     presentación a tiempo de los informes y consolidación de informes

Recomendaciones del experto independiente

8. El experto independiente señaló que el incumplimiento de la obligación de presentar
informes había alcanzado proporciones crónicas.  Sugirió que, además de considerar reformas al
sistema general, se elaborara y ejecutara un proyecto especialmente dedicado al suministro de
servicios de asesoramiento.  Se debía instar a todos los órganos creados por los tratados a que, al
responder a casos de incumplimiento persistente, adoptaran procedimientos que condujeran al
examen de la situación de los distintos países, aun cuando no se hubieran presentado informes.
Dicho enfoque debía reflejar una investigación cuidadosa y conducir a "observaciones finales"
detalladas, precisas y cabales (ibíd., párrs. 37 a 45, 47 y 112).

9. El experto independiente observó que el actual sistema de presentación de informes podía
funcionar únicamente debido a los grandes atrasos de los Estados que, o bien no presentaban
ningún informe, o lo presentaban mucho después de vencido el plazo.  Si muchos Estados
presentaran sus informes, se exacerbaría el actual atraso y aumentaría la urgencia de efectuar
reformas fundamentales (ibíd., párrs. 48 a 52).

10. El experto independiente expuso varias opciones que se ofrecían a los Estados para abordar
los problemas del sistema de información (ibíd., párrafos 120 y 36 del presente informe).  Entre
las medidas sugeridas para una reforma trascendental figuraban la preparación de "informes
consolidados" o la eliminación de los informes periódicos amplios en su forma actual y su
sustitución por directrices para la presentación de informes específicos de la situación existente
en cada Estado.

Comentarios de los gobiernos

11. El Gobierno de Cuba coincidió en que el sistema actual era insostenible.  Sin embargo,
insistió en que el diálogo constructivo, franco y transparente era la única manera de garantizar
el ambiente de cooperación necesario para la efectiva aplicación de tratados internacionales.
El Gobierno consideraba que la práctica de algunos órganos creados en virtud de tratados de
examinar informes de Estados Partes en ausencia de los representantes del Estado interesado
constituía una violación de las normas básicas de las debidas garantías y convertía el diálogo
constructivo en un proceso punitivo.  Según el Gobierno, el proceso de información sólo podrían
reforzarse considerablemente mediante su racionalización y simplificación.

12. El Gobierno de Cuba estimaba que la principal fuente de información que debían
considerar los órganos creados en virtud de tratados debería ser la proporcionada por los
Estados Partes, bien en sus informes periódicos o en la información adicional proporcionada
frecuentemente a petición de uno de esos órganos.  Cuando los comités hacen uso de otras
fuentes de información, el Gobierno creía que, como mínimo, debería transmitirse al
Estado Parte interesado.  La transparencia en el proceso de información y el análisis público de
esas fuentes revestían vital importancia para impedir la manipulación política de las actividades
de los órganos creados en virtud de tratados y para fomentar un clima de cooperación y
confianza mutua en las relaciones con Estados Partes.  Pidió a los órganos creados en virtud de
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tratados que procedieran a elaborar urgentemente directrices claras sobre la admisibilidad de
información proporcionada por fuentes distintas de los Estados Partes.

13. El Gobierno de Cuba convino en la necesidad de mejorar los métodos para preparar los
informes periódicos, elaborando en la mayor medida posible directrices comunes entre los
diversos órganos y evitando duplicaciones sobre las materias con respecto a los cuales se pedía a
los Estados que informaran.  El Gobierno se oponía a la posibilidad de que los órganos creados
en virtud de tratados confeccionaran criterios selectivos que establecieran diferencias entre
Estados Partes cuando se les solicitan informes.  También se oponía a la recomendación de
consolidar informes sometidos a los diversos órganos creados en virtud de tratados, pues con ello
se perderían las competencias especiales de cada órgano en esferas concretas de derechos
humanos.

14. El Gobierno de Cuba indicó que se podía ampliar la periodicidad media de cuatro años
para la presentación de informes en virtud de tratados.  Con ello no sólo se aliviaría la pesada
carga que soportan actualmente los Estados Partes y los órganos creados en virtud de tratados
para preparar y examinar informes, respectivamente, sino que se dispondría también de más
tiempo para que las políticas y los programas adoptados por recomendación de los órganos
creados en virtud de tratados pudieran dar fruto.

15. El Gobierno de Nueva Zelandia señaló que el excesivo atraso en la presentación de
informes o su no presentación por los Estados Partes es un problema que se debe abordar con
carácter prioritario.  Consideró que la demora en el examen de los informes por órganos creados
en virtud de tratados no sólo debilitaba la eficacia del sistema de información, fundado en el
examen oportuno y regular de informes y la correspondiente comunicación a los gobiernos, sino
que constituía también un desincentivo para cumplir los plazos de información.  En algunos
casos, especialmente en Estados pequeños y en desarrollo, la mayor dificultad para cumplir las
obligaciones de información era, a su juicio, la incapacidad administrativa.  También se mostró
preocupación porque la carga de la información podría ser un desincentivo para la ratificación
y, por lo tanto, un obstáculo para lograr la ratificación universal de los tratados de derechos
humanos.  El Gobierno insistió en la necesidad de adoptar urgentemente medidas con respecto a
las dificultades con que tropiezan los Estados para cumplir sus obligaciones actuales en materia
de información, y de estimular a los Estados que no informan a que lo hagan.  Las reformas de
procedimiento y sustantivas para mejorar la eficacia y la eficiencia de los órganos creados en
virtud de tratados, y en particular las destinadas a examinar a tiempo los informes una vez que
se presentan, estimularían el cumplimiento de las obligaciones de información y de los plazos.
El Gobierno sugirió que debería prestarse urgentemente atención a las siguientes esferas:
reducción de la carga de información simplificando las necesidades de información periódica y
reduciendo duplicaciones; mejoramiento de los métodos de trabajo de los órganos creados en
virtud de tratados, y provisión de los recursos y de la ayuda administrativa adecuados con cargo
al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

16. En cuanto a la primera materia, el Gobierno de Nueva Zelandia apoyó las medidas
tendentes a informes más breves y más concretos, centrados en nuevos hechos importantes,
temas de interés y preocupaciones identificadas por los órganos creados en virtud de tratados.
También estimó que la armonización de las fechas y los ciclos de información podría contribuir
a reducir duplicaciones y a facilitar la presentación de la situación global.  Además, el Gobierno
estimuló la adopción de las siguientes medidas adicionales:  constante aplicación de una política
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de examen de la situación en Estados Partes que no informan, cuando no se disponga de
informes (práctica seguida en el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) y
adaptación de la información consolidada cuando haya varios informes atrasados.

17. En cuanto a su sugerencia de mejorar los métodos de trabajo de los órganos creados en
virtud de tratados, el Gobierno de Nueva Zelandia reconoció los actuales esfuerzos de esos
órganos para mejorar sus métodos de trabajo, incluso mediante la delegación de trabajo a grupos
anteriores al período de sesiones y la revisión del reglamento, y admitió que los órganos creados
en virtud de tratados disponen de poco tiempo para reunirse con el fin de deliberar sobre la
materia de mejorar los métodos de trabajo, además de cumplir sus principales funciones.
Sin embargo, creía que esos órganos tenían una función esencial que desempeñar en la
determinación de la manera de superar los problemas que se les plantean, y alentó a los
presidentes a que tomaran iniciativas para preparar planes coordinados de reforma y mejora que
puedan aplicarse de manera rápida y uniforme.

18. Por último, el Gobierno de Nueva Zelandia destacó la necesidad de proporcionar recursos
y ayuda administrativa adecuados a los órganos creados en virtud de tratados para que puedan
cumplir debidamente sus funciones.  Sí bien acogió con satisfacción la creciente asignación de
fondos a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, que prestaba servicios a
los órganos creados en virtud de tratados radicados en Ginebra, el Gobierno resaltó que esos
órganos son el fundamento del mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas, por lo
que se les deben proporcionar los recursos adicionales necesarios con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas.

19. En otras partes de las secciones pertinentes del presente informe se tratan otras esferas que
según el Gobierno de Nueva Zelandia requieren atención prioritaria.

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

20. ONUSIDA se mostró de acuerdo en que el gran número de casos de no información
debilitaba la finalidad del sistema de información.  Apoyó, pues, la propuesta de asesorar a los
Estados Partes en la preparación de los informes.  También respaldó el procedimiento, con
respecto a los Estados Partes que persisten en no informar, de que los órganos creados en virtud
de tratados determinen, caso por caso, si se debe proceder a examinar la situación en esos
Estados a falta de un informe.  Además, ONUSIDA acogió con beneplácito la sugerencia de
eliminar el requisito de informes exhaustivos de los Estados Partes.  Con tal fin, convino en que
debería pedirse a los Estados Partes que presentaran un informe completo inicial, pero que los
informes subsiguientes se adaptaran específicamente de conformidad con la situación particular
de cada país.  De esa forma, el diálogo entre los órganos creados en virtud de tratados y los
Estados Partes podría centrarse en cuestiones concretas, como VIH/SIDA, y se podría reducir
el tiempo necesario para que los Estados Partes preparasen informes periódicos.

Comentarios de personas interesadas

21. El Sr. Diaconu declaró que el número de informes atrasados de conformidad con lo
dispuesto en los tratados, según se presenta en el cuadro 1 del informe del experto independiente,
no representa debidamente el número de informes atrasados según la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  Como de acuerdo con ese
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tratado se pueden combinar varios informes atrasados en una sola presentación, cada Estado
Parte sólo habría de presentar un solo informe actualizado.  En efecto, como en 1998 había
unos 100 Estados Partes con informes atrasados, el número de éstos sería también de unos 100.
Señaló además que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial estaba logrando
examinar los informes de los Estados Partes en el año siguiente a la presentación, por término
medio.

22. El Sr. Diaconu no consideraba práctica la propuesta de consolidar los informes atrasados
correspondientes a todos los tratados.  Con ese procedimiento, los procesos de preparación y
examen de los informes serían tediosos para los Estados Partes y para los órganos creados en
virtud de tratados.  También se reduciría el diálogo concreto y especializado actual entre los
órganos creados en virtud de tratados y los Estados Partes.

23. El Sr. Diaconu sugirió que un método acertado podría ser generalizar la práctica de pedir
a los Estados Partes que actualizaran sus informes, en lugar de presentar informes amplios, con
excepción de los informes iniciales y especiales.  Se mostró favorable a la petición de informes
centrados en cuestiones determinadas por los órganos creados en virtud de tratados, que se
limitarían a problemas específicos de cada Estado Parte.  Esas cuestiones podrían ser las
suscitadas como preocupantes en las observaciones finales, o podrían formularse especialmente
por órganos creados en virtud de tratados.

C.  Problemas relacionados con la documentación

Recomendaciones del experto independiente

24. El experto independiente sugirió que los límites de documentación propuestos eran
impracticables en el contexto de los procedimientos existentes.  Expresó la opinión de que esas
cuestiones debían tratarse de una manera más transparente que hasta entonces, y se debía
proporcionar una justificación plena de cualquier recorte necesario.  La Secretaría debía preparar
documentos de opciones detallados para que los comités pudieran estudiar medidas apropiadas e
innovadoras (ibíd., párrs. 53, 54 y 114).

25. Además, el experto independiente señaló a la atención el considerable volumen de la
documentación presentada a los órganos creados en virtud de tratados que no quedaba registrada
oficialmente y exhortó a que la Secretaría elaborara medidas apropiadas.  Consideró que la
preparación de actas resumidas era un elemento indispensable del sistema y recomendó que se
diese prioridad a su preparación con puntualidad.  En un momento de limitaciones financieras
era difícil justificar la continuación de la producción de volúmenes editados y encuadernados de
documentos oficiales del Comité de Derechos Humanos (anteriormente conocidos como
Anuarios).  Se debía dar prioridad a la transferencia de los datos existentes a bases de datos
electrónicas y asegurar la publicación oportuna, incluida en forma electrónica, de todas las actas
resumidas tan pronto como estuvieran disponibles (ibíd., párrs. 55, 58, 59 y 115).

26. No se recibieron comentarios sobre este asunto.
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D.  El desarrollo y la utilización de bases de datos electrónicas

Recomendaciones del experto independiente

27. El experto independiente consideró que la nueva página de entrada de la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos constituía una novedad indebidamente demorada pero
bienvenida.  Recomendó que se mantuviera y ampliara y se elaborara una estrategia para
aumentar el acceso a esa página.  En el futuro desarrollo de la base de datos se debía emplear un
proceso más sistemático, consultivo y transparente que hasta entonces.  Se debía organizar a tal
fin un seminario de expertos y nombrar un grupo consultivo externo.  El ACNUR y la OIT
debían estudiar la posibilidad de poner a disposición de la comunidad de derechos humanos y
otros interesados su muy valiosa base de datos en la Web (ibíd., párrs. 60 a 66 y 116).

28. No se recibieron comentarios sobre este asunto.

E.  Información pública

Recomendaciones del experto independiente

29. El experto independiente consideró que los materiales de información pública relativos a la
labor de los órganos creados en virtud de tratados eran sumamente inadecuados.  Recomendó
que los órganos creados en virtud de tratados pudieran hacer contribuciones directas a cualquier
decisión que se adoptara en el futuro a ese respecto.  Recomendó además que se creara un
presupuesto de información pública para apoyar iniciativas populares concebidas para difundir
información sobre los órganos creados en virtud de tratados en medios de difusión y formatos
culturalmente apropiados y más populares.  Se debería estudiar la posibilidad de establecer
asociaciones con instituciones académicas y otras entidades externas para mejorar el programa
de publicaciones.  Se debería pedir a un grupo consultivo externo que examinara el programa de
publicaciones relacionadas con los derechos humanos e hiciera recomendaciones al respecto.
El Secretario General debería informar sobre la verdadera disponibilidad, en los centros de
información de las Naciones Unidas, de materiales relacionados con los órganos creados en
virtud de tratados (ibíd., párrs. 66 a 71 y 117).

30. No se recibieron comentarios sobre este asunto.

F.  Servicios de asesoramiento

Recomendaciones del experto independiente

31. El experto independiente consideró que el programa de servicios de asesoramiento no
había prestado apoyo suficiente a los estudios que se necesitan antes de la ratificación de tratados
de derechos humanos, ni a la preparación de informes por los Estados que necesitan asistencia.
Los cursos de capacitación regionales y subregionales relacionados con la presentación de
informes probablemente no producirían resultados acordes con su costo.  Recomendó que se
elaborara un programa especialmente diseñado para satisfacer las necesidades en esta esfera y
que se acordara prioridad a dicho programa (ibíd., párrs. 72 a 77 y 118).



E/CN.4/2000/98
página 10

Comentarios de gobiernos

32. El Gobierno de Nueva Zelandia coincidió en la importancia de proporcionar asistencia
técnica a los Estados, especialmente los pequeños países en desarrollo, en el cumplimiento de
sus requisitos de información, tanto por lo que respecta a la preparación como a la presentación
de informes.  Pensaba que debería concederse mayor prioridad a mejorar la coordinación de las
actividades para prestar asistencia técnica a los Estados en esta esfera, y estimuló un mayor
intercambio de información y una mejor cooperación entre las diversas organizaciones
intergubernamentales, gubernamentales y no gubernamentales que intervenían en la prestación
de esa asistencia.

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

33. ONUSIDA acogió con satisfacción la sugerencia del experto independiente de que se
podrían proporcionar servicios de asesoramiento o cooperación técnica en el campo de los
derechos humanos a los Estados que no tienen la capacidad administrativa, la experiencia técnica
ni los recursos financieros necesarios para preparar los informes.  ONUSIDA propuso que los
cursos correspondientes se integraran en amplios proyectos de cooperación técnica y programas
nacionales.  A este propósito, ONUSIDA y sus copatrocinadores, en colaboración con la Oficina
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, podría estudiar las posibilidades de preparar
actividades de capacitación y consultivas, en cooperación, por lo que respecta a los derechos
humanos relacionados con el VIH/SIDA.  Esa cooperación contribuiría a integrar el VIH/SIDA
en los programas de derechos humanos, y viceversa, con lo que disminuiría a su vez la
duplicación de actividades en el sistema de las Naciones Unidas y se aprovecharían al máximo
los recursos humanos y financieros disponibles.

G.  Informes especiales

Recomendaciones del experto independiente

34. El experto independiente recomendó que los comités interesados evaluaran
cuidadosamente la eficacia de los "informes especiales" y los "procedimientos de urgencia".
En la actualidad el valor que añaden parecía bajo.  En general, se debería mantener la división
del trabajo entre los órganos creados en virtud de tratados y los mecanismos especiales
(ibíd., párrs. 78, 79 y 119).

Comentarios de personas interesadas

35. El Sr. Diaconu declaró que , si bien cada órgano creado en virtud de tratados debía decidir
su propio procedimiento para la petición de informes especiales, ese procedimiento únicamente
debería utilizarse en casos excepcionales y no en forma que no constituyera una duplicación del
examen de los informes periódicos.

H.  Consolidación de los órganos creados en virtud de tratados

Recomendaciones del experto independiente

36. El experto independiente afirmaba que en vista de las tendencias actuales el sistema de
presentación de informes existente era insostenible.  Presentó cuatro opciones que se ofrecían
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a los Estados:  a) considerar que las preocupaciones son alarmistas y no tomar ninguna
medida; b) instar a los órganos creados en virtud de tratados a que realicen reformas de gran
alcance y se adapten a la necesidad de hacer frente a las demandas existentes y nuevas con los
recursos existentes; c) proporcionar recursos presupuestarios muy superiores para mantener el
statu quo; d) combinar algunos elementos de b) y c) con la adopción de algunas reformas de gran
alcance.  Esta última opción podría incluir:  la preparación de "informes consolidados" (véase la
sección B del presente informe); la eliminación de los informes periódicos amplios en su forma
actual y su sustitución por directrices para la presentación de informes específicos de la situación
existente en cada Estado (véase la sección B del presente informe); y una consolidación
(reducción) del número de órganos creados por tratado.  Si existiese voluntad política respecto de
esta última recomendación, se podría organizar un pequeño grupo de expertos que examinara sus
posibles modalidades (ibíd., párrs. 81 a 97 y 120).

37. No se recibieron comentarios sobre este asunto.

I.  Enmienda de los tratados

Recomendaciones del experto independiente

38. El experto independiente sugirió que convendría que las disposiciones de procedimiento de
los tratados de derechos humanos fueran más susceptibles de enmienda.  En su informe se
indicaban varias recomendaciones sobre determinadas esferas que podrían simplificarse
mediante enmiendas (ibíd., párr. 101).

39. No se recibieron comentarios sobre este asunto.

J.  La cuestión lingüística

Recomendaciones del experto independiente

40.  El experto independiente estimó que en el contexto de los órganos de tratados, y por muchas
razones, estaba fuera de duda la importancia de mantener la diversidad lingüística.  Sin embargo,
en ausencia de un aumento sustancial de los fondos para servicios de interpretación, estaba claro
que los distintos comités deberían estudiar medios para que los grupos de trabajo y otras
reuniones no plenarias se pudieran celebrar sin traducción oficial.  Sugirió que se diera más
importancia a la capacidad de los candidatos a miembros de órganos de tratados, para trabajar
por lo menos en uno, y de preferencia en dos, de los tres idiomas oficiales:  inglés, francés y
español.  Habría que encontrar medios para que el comité en su conjunto pudiera aprovechar en
forma más eficiente el contenido de los documentos que se encontraran sólo en un idioma.
Habría que estudiar la posibilidad de delegar ciertas responsabilidades a grupos de trabajo que
pudieran prescindir de servicios de traducción (ibíd., párr. 106).

Comentarios de gobiernos

41. El Gobierno de Cuba mantuvo que sólo respetando la diversidad podría lograrse la
universalidad.  Opinó que, por lo tanto, debía garantizarse también la pluralidad lingüística en
todas las fases del trabajo de los órganos creados en virtud de tratados.
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K.  Cooperación con los organismos especializados y otros órganos

Recomendaciones del experto independiente

42.  El experto independiente recomendó que la Comisión de Derechos Humanos pidiera al
Alto Comisionado que organizara una reunión de alto nivel, de dos días de duración, entre
representantes superiores de los principales organismos especializados y otros órganos (incluidos
la OIT, la OMS, la FAO, la UNESCO, el UNICEF, el ACNUR, el PNUD, el FNUAP y el
Banco Mundial), funcionarios superiores del Centro y los presidentes de los seis órganos creados
en virtud de tratados.  A fin de reducir al mínimo los costos y aprovechar otras actividades de
coordinación, la reunión debería celebrarse inmediatamente antes o después de una de las
reuniones anuales de los presidentes.  Se trataría de estudiar las formas más constructivas,
apropiadas, eficaces en función de los costos y mutuamente beneficiosas de la cooperación entre
estos órganos y los comités de derechos humanos (ibíd., párr. 108).

Comentarios de gobiernos

43. El Gobierno de Cuba, aunque reconocía que algunos tratados contienen disposiciones por
las que se establecen vínculos entre órganos de expertos que vigilan su aplicación y ciertas partes
operativas del sistema de las Naciones Unidas que trabajan en cuestiones de desarrollo, emitió la
opinión de que, en la mayoría de los tratados, la finalidad de esos vínculos era limitar la
posibilidad de que los organismos, los fondos y los programas de las Naciones Unidas
presentaran información sobre sus actividades, a petición de los órganos creados en virtud de
tratados.  El Gobierno consideraba preocupante para los países del sur que pudiera alterarse la
naturaleza de esos vínculos.

44. En particular, el Gobierno de Cuba llamó la atención acerca de la posibilidad de que el
denominado "enfoque basado en los derechos" pudiera modificar las prioridades de los
organismos, los fondos y los programas, en detrimento de las necesidades estructurales a largo
plazo de los países en desarrollo.  Teniendo en cuenta que los tratados de derechos humanos
abordan esencialmente las relaciones entre la persona y el Estado, se impondrían nuevas
exigencias a los gobiernos de países del sur sin ninguna garantía de que se movilizarían recursos
financieros adicionales para las actividades internacionales destinadas a atender sus necesidades
de desarrollo, lo cual era necesario para el pleno ejercicio de los derechos enunciados en los
tratados.  El Gobierno sugirió además que, como las actividades de los organismos, los fondos y
los programas se concentran en países en desarrollo, debería establecerse un sistema eficiente
para el seguimiento de las recomendaciones de los órganos creados en virtud de tratados, que
permitiera ejercer la misma influencia en los países del norte y el sur.

45. El Gobierno de Cuba declaró que la intención de conferir a las observaciones y
recomendaciones finales de los órganos creados en virtud de tratados un carácter que sirviera de
directrices válidas para las actividades de los organismos, los fondos y los programas sobre el
terreno equivalía en la práctica a poner en tela de juicio la autoridad de sus órganos de gobierno
intergubernamentales para dirigir esas organizaciones.  Por último, el Gobierno declaró que las
observaciones finales de los órganos creados en virtud de tratados no eran automáticamente
pertinentes para los trabajos de otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, razón por la
cual era necesario el refrendo explícito de una resolución o decisión de la Asamblea General.
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46. El Gobierno de Nueva Zelandia consideró que los beneficios de la mejor cooperación entre
los órganos creados en virtud de tratados y otras partes del sistema de las Naciones Unidas eran
totalmente apropiados cuando diferentes órganos trabajaban con el mismo objetivo, a saber, la
promoción y protección de los derechos humanos establecidos en el derecho internacional.
Es necesario desarrollar y sostener mecanismos para un diálogo regular, tanto entre órganos
creados en virtud de tratados como entre ellos y otros órganos de las Naciones Unidas.  A este
propósito, el Gobierno de Nueva Zelandia concedió importancia a la útil función que pueden
desempeñar las reuniones regulares de coordinación de los presidentes de órganos creados en
virtud de tratados de derechos humanos para fomentar el debate sobre la manera de mejorar el
sistema.

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

47. ONUSIDA apoyó la propuesta de que el Alto Comisionado convoque reuniones de alto
nivel entre representantes superiores de los principales organismos especializados y otros
órganos, entre ellos ONUSIDA y sus copatrocinadores, y los presidentes de los seis órganos
creados en virtud de tratados.  Esas reuniones podrían ser útiles, entre otras cosas, para estudiar
la posible cooperación entre organismos y los órganos creados en virtud de tratados como medio
de simplificar y mejorar la labor de esos órganos en esta esfera.  Además, ONUSIDA consideró
particularmente importante que los organismos y las organizaciones no gubernamentales hagan
aportaciones a los grupos de trabajo anteriores a los períodos de sesiones de los órganos creados
en virtud de tratados.  Se podría presentar información adicional en forma verbal o escrita en los
informes de los Estados Partes, entrándose así más en esferas concretas de preocupación,
incluidas las cuestiones relacionadas con el VIH/SIDA.

48. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) apoyó la organización de reuniones de alto nivel de representantes superiores de los
principales organismos especializados y otros órganos, entre ellos la UNESCO, y personal
superior de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, con el fin de reforzar
la cooperación interinstitucional en materia de derechos humanos.

L.  La calidad de las observaciones finales

Recomendaciones del experto independiente

49. El experto independiente recomendó que los órganos creados en virtud de los tratados se
esforzasen en mejorar la calidad de sus observaciones finales en términos de claridad, grado de
detalle, nivel de exactitud y especificidad (ibíd., párrs. 109 y 122)

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

50. ONUSIDA convino en que las observaciones finales debían ser más concretas, específicas
y exactas.  Esas observaciones serían inestimables para garantizar la efectiva aplicación de las
recomendaciones a nivel nacional y promover el diálogo entre los Estados Partes sobre
cuestiones como el VIH/SIDA.
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M.  Otras cuestiones

51. En varias respuestas se plantearon cuestiones sobre las que no se recomendaba nada en el
informe final del experto independiente.  Esos puntos de vista se resumen en la presente sección.

Comentarios de los gobiernos

52. Con respecto a la distribución geográfica de los miembros de los órganos creados en virtud
de tratados, el Gobierno de Cuba llamó la atención sobre la alarmante representación excesiva
del grupo occidental y otros en la mayoría de esos órganos.  Invitó a los Estados Partes en los
diversos instrumentos internacionales, así como a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, a que consideraran medidas para establecer un sistema de cupos sobre la base
de la distribución geográfica equitativa de los miembros, fundado en la distribución geográfica
de los Estados Partes en los diversos tratados.  Los cupos establecidos según ese sistema se
podrían revisar periódicamente para reflejar cualquier cambio en la composición de los Estados
Partes que pudiera surgir.

Comentarios de organismos y órganos de las Naciones Unidas

53. ONUSIDA señaló la importancia de los comentarios y recomendaciones generales de los
órganos creados en virtud de tratados, que servían para interpretar o aclarar las diversas
disposiciones de los tratados, ofrecían orientaciones a los Estados Partes para informar, resumían
las prácticas actuales de los órganos creados en virtud de tratados, y aclaraban la terminología y
las definiciones relativas a los diversos derechos.  A ese respecto, ONUSIDA sugirió que debería
alentarse a los órganos creados en virtud de tratados a que emprendieran la elaboración y
adopción de comentarios o recomendaciones generales en relación con el VIH/SIDA.

54. ONUSIDA observó con satisfacción que cierto número de comentarios y recomendaciones
generales pertinentes habían sido adoptados ya por órganos creados en virtud de tratados sobre
temas como el derecho a la no discriminación, el derecho a la intimidad, la libertad de expresión,
la libertad de circulación, el derecho a la enseñanza y el derecho a la salud, todos los cuales
influían en el VIH/SIDA.  Alentó a los órganos creados en virtud de tratados a que adopten más
comentarios generales que puedan ser útiles al respecto, como el derecho al trabajo, el derecho a
gozar de los beneficios de los avances científicos, el derecho a la libertad y a la seguridad de la
persona y el derecho a la libertad de reunión y asociación, para ayudar a los Estados a aclarar
importantes cuestiones de prevención y atención en relación con el VIH/SIDA.

55. ONUSIDA acogió con satisfacción la iniciativa del Comité de los Derechos del Niño de
celebrar un día de debate general sobre "Los niños que viven en los tiempos del VIH/SIDA".
Ese día de debate general, celebrado el 5 de octubre de 1998, contribuyó a una mayor toma de
conciencia sobre cuestiones relacionadas con los niños infectados y afectados por el VIH/SIDA,
o vulnerables a ellos, y condujo a la adopción de recomendaciones por el Comité de los
Derechos del Niño sobre la manera en que los Estados pueden informar mejor acerca de este
asunto y de integrar más las estrategias relacionadas con el VIH/SIDA en sus políticas y
programas nacionales.  ONUSIDA alentó a otros órganos creados en virtud de tratados a que
entablen debates similares sobre los derechos relacionados con el VIH/SIDA, a fin de que se
comprenda mejor su contenido y sus consecuencias.
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Comentarios de personas interesadas

56. El Sr. Diaconu sugirió varias mejoras en relación con el examen de los informes de los
Estados Partes que podrían realizarse inmediatamente.  En primer lugar, todos los órganos
creados en virtud de tratados podrían mejorar sus métodos de trabajo, reducir repeticiones y
utilizar mejor el tiempo de reunión disponible.  En segundo término, las conclusiones y las
recomendaciones se podrían preparar de manera más sucinta, sin excluir por ello las expresiones
de preocupación, cuando proceda, ni las recomendaciones pertinentes.  Personal de la secretaría
más numeroso y mejor preparado podría ayudar a los órganos creados en virtud de tratados a
cumplir mejor sus responsabilidades.  Se podría confiar a una organización no gubernamental la
recopilación y presentación, de manera imparcial, de la información necesaria a los miembros de
los órganos creados en virtud de tratados.  El Sr. Diaconu consideró difícil aceptar que se confíe
a la secretaría la tarea del examen preliminar de informes, o que la función de los expertos y el
diálogo con los Estados Partes se limite a un procedimiento escrito, con lo que se correría el
riesgo de perder el instrumento más valioso de que disponen actualmente los órganos creados en
virtud de tratados:  el diálogo directo y efectivo.

III.  OBSERVACIONES

57. El logro de la ratificación universal de los principales tratados internacionales sobre
derechos humanos sigue siendo una de las mayores prioridades de las Naciones Unidas.
El Alto Comisionado para los derechos humanos está empeñado en lograr la ratificación
universal en 2003 y, en colaboración con el Secretario General, ha pedido periódicamente a
los Estados que ratifiquen aquellos tratados en los que todavía no son parte.

58. En las conversaciones entre la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
y sus principales organismos asociados y departamentos del sistema de las Naciones Unidas se
ha concedido gran prioridad a la cuestión de la ratificación.  Un buen ejemplo es el memorando
de entendimiento concertado en 1997 entre la Oficina y el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), en el que destaca como objetivo común la promoción de la ratificación de
los tratados de derechos humanos.  La Oficina y el PNUD han elaborado conjuntamente un
programa titulado "Fortalecimiento de los derechos humanos" (o "HURIST") con el fin de poner
a disposición instrumentos prácticos para la aplicación del memorando de entendimiento en el
período 1999-2001.  Mediante la "ventanilla 3" de HURIST, se prevé celebrar una serie de
seminarios, a nivel regional, subregional, o nacional, con la participación de representantes de
Estados que no son partes en la mayoría de los tratados principales.  En los cursillos se tratará
de que los participantes debatan a fondo los obstáculos a la ratificación y la formulación de
estrategias concretas para superarlos, de acuerdo con la petición de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos de 19931 para que el Secretario General inicie un diálogo con los Estados
no partes.

59. Además, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos ha trabajado en la elaboración
de una estrategia regional para cada región geográfica importante.  Uno de los principales
elementos de esa estrategia es la designación de asesores regionales.  El Juez P. N. Bhagwati

                                                
1 Declaración y Programa de Acción de Viena (A/CONF.153/24) (Parte I), (cap. III, sec. II.A,
párr. 4).
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actúa como asesor regional del Alto Comisionado para Asia y el Pacífico.  Entre las principales
responsabilidades de los asesores regionales figura un diálogo de política de alto nivel con
funcionarios superiores de países de la región en todas las esferas relativas a los derechos
humanos, incluida la cuestión de la ratificación de instrumentos de derechos humanos.

60. La situación con respecto a los informes atrasados ha seguido siendo objeto de gran
preocupación.  El caso más extremo, más del 40% de los Estados Partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales no han presentado siquiera sus informes
iniciales.  La existencia de un gran número de Estados que no cumplen sus obligaciones de
información resta considerable valor a la capacidad del sistema de vigilancia establecido en
virtud de los tratados para cumplir su finalidad.

61. Si bien no se ha logrado aún un claro consenso sobre la conveniencia de consolidar los
informes atrasados de acuerdo con los diversos tratados, varios organismos creados en virtud de
tratados realizan ahora un examen más concreto de los informes de los Estados Partes, según se
observa sobre todo en las listas de cuestiones o preguntas formuladas por la mayoría de los
órganos creados en virtud de tratados que solicitan aclaraciones sobre partes específicas de los
informes de los Estados Partes o sobre derechos concretos.  Sin embargo, sigue habiendo
dificultades en la práctica para reducir la carga que supone la información para los
Estados Partes en la fase que sería más útil, a saber, antes de preparar sus informes.
Por consiguiente, es necesario reflexionar más sobre la manera de simplificar el proceso de
información.

62. Para que los requisitos del proceso de información sean lo más claros posible, la secretaría,
a petición de diversos órganos, ha empezado a preparar varias compilaciones de información
básica procedente de los órganos creados en virtud de tratados apropiadas para ese proceso.
De conformidad con la resolución 53/138 de la Asamblea General, se está preparando una
compilación de directrices sobre información de los seis órganos creados en virtud de tratados
de derechos humanos, que se publicará para el 56º período de sesiones de la Comisión con la
sigla HRI/GEN/2.  La compilación de las observaciones generales se ha actualizado y se
publicará pronto con la sigla HRI/GEN/1/Rev.4.  De conformidad con una petición formulada en
la 11ª reunión de presidentes de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos,
se preparará anualmente un nuevo documento con una reseña del historial reciente en materia de
información de todos los Estados Partes en la totalidad de los tratados, y en el que se mencionará
el último informe periódico presentado en virtud de cada tratado y el siguiente informe que habrá
de presentarse o, si el Estado Parte no está al día en sus obligaciones, los informes periódicos
pendientes.  Esos documentos deberán aclarar la situación de todos los Estados Partes con
respecto a los informes que deben presentar en virtud de los tratados, no sólo por lo que atañe a
los Estados Partes, sino también al público interesado.  Además, se está preparando una
compilación de los reglamentos de todos los órganos creados en virtud de tratados.

63. Esos documentos estarán pronto a disposición del público en general en el sitio en Internet
sobre Derechos Humanos de las Naciones Unidas (www.unhchr.ch), lo mismo que un gran
número de documentos publicados por los órganos creados en virtud de tratados y presentados a
ellos.  En los últimos años se han realizado considerables progresos en relación con el sitio en
Internet y la base de datos sobre órganos creados en virtud de tratados vinculada al sitio.
La información sobre el particular figura en el informe del Secretario General al 56º período de
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sesiones de la Comisión sobre la aplicación de la resolución 1998/27 de la Comisión
(E/CN.4/2000/106).

64. En cuanto a los servicios de asesoramiento proporcionados por las Naciones Unidas, los
programas de formación sobre la preparación de informes de los Estados Partes a órganos
creados en virtud de tratados están destinados a impartir conocimientos y a mostrar
procedimientos útiles para el cumplimiento de sus obligaciones de información.  Se alienta a los
países que envían participantes a que ofrezcan a sus representantes las ocasiones necesarias para
enseñar a su vez a colegas que trabajan en esferas de interés para el proceso de información al
volver de esos programas.  Además, se han realizado o se están realizando varios seminarios y
programas de formación sobre información a nivel nacional en el marco del programa de
cooperación técnica de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos y el Plan de Acción
para afianzar la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño.  Aunque la principal
finalidad de esos seminarios es formar a personal nacional pertinente, incluidos representantes
de todos los ministerios y organismos que participen finalmente en el proceso de información,
tienen también el efecto secundario de contribuir ya a la formación de una red nacional para la
preparación de informes.  Para los países que han participado en esos seminarios de formación
ha resultado sumamente beneficiosa la "asistencia concentrada" recomendada por el experto
independiente.  En el documento E/CN.4/2000/105 figuran detalles sobre esos proyectos.

65. Por último, la mayoría de los órganos creados en virtud de tratados tratan de intensificar la
cooperación con sus asociados en el sistema de las Naciones Unidas.  Además de la cooperación
entre el Comité de los Derechos del Niño y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, ya
muy estrecha, recientemente se han hecho grandes progresos entre el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y el PNUD.  Otros organismos especializados contribuyen
también a regular ocasionalmente al trabajo de los órganos creados en virtud de tratados sobre
materias concretas de interés directo para su propia labor.  Los presidentes de órganos creados en
virtud de tratados han debatido regularmente con representantes de departamentos de las
Naciones Unidas, órganos y organismos especializados el estado de cooperación entre ellos y los
órganos creados en virtud de tratados en sus reuniones anuales.  La reunión de presidentes puede
servir también de foro para el tipo de debates recomendados por el experto independiente.

-----


